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En Salar de Atacama

Industria del litio y Codelco arremeten
contra iniciativa del gobierno para declarar

áreas protegidas
· La chinchilla como objeto de protección, los plazos de la consulta y la superposición de las áreas protegidas propuestas
por el gobierno, son parte de las principales observaciones que ha hecho el sector minero en el proceso.

La consulta pública para
declarar más de 76 mil
hectáreas del Salar de
Atacama como áreas

protegidas causó suspicacias.
Codelco, Albemarle, Sonami,
SCM Copiapó y la Sociedad
Legal Minera Nx Uno de Peine,
estas últimas dos vinculadas al
Grupo Errázuriz, presentaron
sus observaciones a la consulta
impulsada por el Ministerio de
Medio Ambiente a mediados
de diciembre.

La iniciativa está enmar-
cada en la Red de Salares
Protegidos para la Región de
Antofagasta, y considera una
superficie total de más de 76
mil hectáreas, de las cuales 34

mil están en el sitio Ramsar
Sistema Hidrológico Soncor.

En su observación, Codelco
dijo que "no se explicitan los
criterios ecológicos, biogeo-
gráficos o funcionales que
justificarían la priorización
del sector propuesto por sobre
otras unidades del sistema". Por
ello, sugirió "acotar el polígo-
no del área a proteger y que
este sea congruente con las
áreas en que están presentes
los objetos de protección (flora,
fauna, etc.), los que deberían
estar identificados y caracte-
rizados con mayor precisión y
en base a estudios ambienta-
les ejecutados en el territorio
a proteger".

La estatal, que entró al
negocio del litio gracias a su
acuerdo con SQM y que derivó
en la creación de Novandino
Litio, deslizó que definir el
área protegida de Soncor y
el aumento de la superficie a
proteger "puede generar hete-
rogéneos impactos y efectos en
sectores productivos como la
minería, turismo, medio am-
biente, etc. Por tanto existe
una variedad de intereses que
pueden verse afectados por
las decisiones administrativas
consideradas en el proceso de
definición de área de conserva-
ción de múltiples usos".

Codelco también cuestio-
nó la inclusión como especie
de protección a la chinchilla.
"Requiere una fundamenta-
ción respaldada por evidencia
histórica y actual de presen-
cia y uso de hábitat dentro
del polígono propuesto. De

acuerdo con los antecedentes
disponibles para el Salar de
Atacama, no se registran de-
tecciones de la especie en el
Sistema Hidrológico Soncor",
apuntó.

Sonami coincide en esta
observación. "La inclusión
de la especie como objeto de
protección en la totalidad del
polígono: carece de proporcio-
nalidad ecológica; introduce un
riesgo de sobrerregulación no
justificada; y puede generar
restricciones regulatorias rele-
vantes sin un correlato técnico
suficiente", dijo el gremio.

Sonami también aludió
que la consulta se inició con
plazos acotados e insuficien-
tes, lo que cataloga como
"desproporcionados respec-
to de la complejidad técnica,
territorial y regulatoria del ins-
trumento, y fijados además en
un período estival y cercano a

las festividades de fin de año,
lo que dificulta seriamente
una participación informada
y efectiva".

Otra de las empresas que
ingresó observaciones al pro-
ceso de consulta pública es
Albemarle. En un documento
de 53 páginas, la estadouni-
dense desplegó diferentes
argumentos técnicos contra
la propuesta del gobierno. Un
aspecto central de su observa-
ción es que el área considerada
se traslapa con sitios de la
empresa.

"Ocurre que la propues-
ta de nueva área protegida
comprende terrenos que están
vinculados directamente con la
operación de Albemarle en el
Salar de Atacama", dijo. "A ma-
yor abundamiento, Albemarle
realiza diversas actividades
al interior del Area Protegida
propuesta. Algunas activida-

des que realiza y se requieren
realizar en el futuro -dada
nuestra operación actual y las
obligaciones que de ella ema-
nan- son: (i) habilitación de
obras e infraestructura ne-
cesaria el cumplimiento de
sus obligaciones ambientales
y sectoriales; (ii) trabajos al
interior de las lagunas rela-
cionadas con el monitoreo de
diversas variables ambienta-
les; (iii) tránsito vehicular para

transporte de equipamiento y
personal".

Además, la estadounidense
recuerda en su documento que
el Sector de Tilopozo, incorpo-
rado como área protegida, es
objeto de acciones y medidas
vinculadas a un proceso judi-
cial terminado entre el Consejo
de Defensa del Estado (CDE) y
la misma empresa, Escondida
(BHP) y Zaldívar (Antofagasta
Minerals).
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